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100 milésimas.

Por un año........................... G escudos,

Por seis meses..................... íí id. 206 milésimas.

Por tres id............................ 1 id. G69 id.

SUSCR1C10N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULAR.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura del jóven Marcial Hernando, hijo 
de Pedro Hernando Acinas vecino de 
Arauzo de Miel, el cual desapareció de 
la casa de sus padres el dia 8 del actual, 
y caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Sr. Alcalde de dicho pueblo, 
á cuyo fin se insertan á continuación las 
señas del referido Marcial Hernando.

Burgos 27 Marzo de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETTI.

Señas de Marcial Hernando.
Edad 18 aftas, estatura corla, pelo y 

ojos negros, nariz regular, barba clara, 
cara redonda, color moreno, viste calzón 
corto, chaqueta y chaleco de sayal, me
dias negras, albarcas con correas, y pa
ñuelo á la cabeza.

(Gacela núm. 77.) 
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, 

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.
.. u.¿ ¡>:. 1 ? ■ ■■ ■:-

. ..u, , Circular.
Ya tiene V. S. conocimiento de las 

trascendentales medidas que, bajo el 
punto de vista económico, ha adoctado 
esta Dirección debidamente autorizada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
suprimiendo la mayor parte de los pre
sidios que existen en la Península, con el 
objeto de aliviar en lo posible la abru
madora carga que pesa sobre el país 
contribuyente. Y si en este terreno ha 
rendido un justo tributo de respeto á la 
opinión pública, tan universalmente pro
nunciada en favor de la disminución del 
presupuesto de gastos, también ha pro
curado prestar el debido homenaje de 
consideración á las manifestaciones de 
la voluntad nacional, procurando intro
ducir en el régimen interior de los esta
blecimientos penitenciarios el orden 
moral y la severa disciplina que debe 
imperar en ellos, si ha de ser una ver
dad práctica la efectividad de las penas 
impuestas por los Tribunales de justicia 
á los que por desgracia suya ofendieron, 
por error, por ofuscación ó por depra
vado instinto, á la sociedad.

Al efecto ha resuello y llevado á cabo 
en lo posible la separación que el Código 
establece para la extinción de las penas, 
y dispuesto que ningún confinado cumpla 
el tiempo de su condena en estableci
mientos enclavados en su propio país, 
hecha empero la excepción que impera
tivamente dispone el mismo Código, por
que la experiencia ha demostrado los 
gravísimos inconvenientes que entraña la 
mal entendida condescendencia en acce
der á los deseos de los confinados y de 
sus familias, naturalmente interesados en 
hacer menos angustiosa la situación en 
que aquellos se encuentran.

Esta medida, que la Dirección ha 
adoptado con plena convicción de su 
conveniencia é indispensable necesidad, 
facilitará á los Comandantes de presidios 
los medios de conservar constantemente 
y con toda severidad la disciplina interior 
de los establecimientos, el orden moral 
de su régimen administrativo, y sobre 
lodo la perfecta igualdad entre los pena
dos que, si ánles de delinquir pudieran 
alegar diferencias de clase ó posición 
social, dentro de una casa penitenciaria, 
á donde los condujo el olvido de sus de
beres como ciudadanos, no tienen derecho 
á exigir sino la completa imparcialidad 
en la aplicación legal de las ordenanzas 
del ramo.

Guiados los Comandantes por este 
principio, tienen en su mano la regla 
de conducta que han de seguir para 
merecer la censura y el castigo, ó el 
aplauso y el premio que ha de imponer
les ó concederles esta Dirección.

Si cumpliendo con un deber de huma
nidad vigilan sin descanso por que los 
alimentos que se suministren á los cor
rigendos sean de primera calidad; si 
procuran y consiguen que una despiada
da especulación y una criminal conni
vencia de los empleados no mermen la 
ración diaria del infeliz sentenciado; si 
no consienten, como no deben, que los 
mismos alimentos estén mal condimenta
dos; si no permiten la introducción de 
viandas y de bebidas; si prohíben toda 
clase de juegos de azar, en que se cruce 
interés, siquiera sean de los permitidos; 
si impiden la existencia y el uso de toda 
clase de armas á los confinados; si con
tribuyen con su celo y sus exhortacio
nes á que sus subordinados se dediquen 
afanosos al trabajo que ha de proporcio
narles los medios de volver á la sociedad 
de donde salieron, con las facilidades 

pecuniarias de entregarse á un oficio ó 
á una industria honrosa y lucrativa; y 
si, por último, consiguen con sus es
fuerzos que los corrigendos se presten 
con docilidad á recibir el verdadero pan 
del alma, que es la instrucción, acudien
do á la escuela que debe crearse en el 
establecimiento, cuenten con la benevo
lencia del Poder Ejecutivo, á quien esta 
Dirección propondrá con suma compla
cencia los premios á que se hicieren 
acreedores los funcionarios que asi cum
plan sus deberes.

Pero si, lo que no es de esperar, por 
negligencia, incuria ó abandono, conti
nuasen los abusos (pie la Dirección ha 
observado con dolor profundo, tengan en 
cuenta los mismos empleados que este 
centro directivo, resuelto como se halla 
á corlar de raiz los males que lamenta, 
será inexorable en exigirles la responsa
bilidad más estrecha sin contemplación 
alguna.

A V. S., como representante del Po
der Ejecutivo en esa provincia, corres
pondo vigilar el cumplimiento exacto de 
las precedentes indicacionos, que envuel
ven lodo un pensamiento, lodo un siste
ma de dilección y de administración en 
el régimen interior de los establecimien
tos penitenciarios.

Dedique V. S. periódicamente algún 
espacio de tiempo á la. visita personal de 
ese presidio; establezca una vigilancia 
constante por medio de sus agentes; adop
te en el acto de conocerlas cuantas me
didas coercitivas sugiera su celo para 
cortar los abusos, y habrá contribuido 
poderosamente al planteamiento de un 
sistema penitenciario severo y esencial
mente fecundo y moralizado!1, conquis
tando, á la par que el agradecimiento 
del Poder Ejecutivo, el derecho á la 
consideración y reconocimiento.del país.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1869. =¡EI 
Director general, Mariano Ballestero. = 
Sr. Gobernador de....

(Gacela núm. 84.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Próxima á consumarse la gran revo
lución política iniciada en Cádiz, y 
pudiendo considerarse ya indudable el 
triunfo completo de la libertad en todas 
sus manifestaciones que le sirvió de 
glorioso lema, es tiempo de que mientras 

las Corles, ejerciendo el Poder Sobe
rano, se dedican á la obra imperecedera 
de constituir el país traduciendo en leyes 
las aspiraciones revolucionarias en el 
orden político, el Ministerio en quien las 
mismas han depositado el Poder Ejecu
tivo prepare y ponga en planta las re
formas económicas que, satisfaciendo las 
necesidades apremiantes de la nación, 
han de asegurar para siempre sus sim
patías por la causa de la libertad, á la 
cual deberá su bienestar material.

Cada Ministro procura llenar en este 
segundo periodo de su permanencia en 
el Gobierno con el mismo patriotismo y 
la misma abnegación que en el primero 
los deberes que el estado de la Hacienda 
pública y de la riqueza del país le impo
nen con relación á los distintos ramos de 
la Administración comprendidos en su 
respectivo departamento; y el que sus
cribe, estudiando con el' mayor deteni
miento las reformas de que son suscep
tibles los que se halllan puestos bajo su 
cuidado, encuentra en primer término la 
reunión de dos servicios importantísimos 
que, por la analogia de sus condiciones 
y por su índole perfectamente idéntica, 
no se comprende como no hayan existi
do juntos desde la creación del más 
moderno.

Los de Correos y Telégrafos están 
precisamente en este caso; y en ellos, no 
solo es posible hacer la reducción de! 
personal que aun habiendo de continuar 
separados habría de efectuarse, sino que 
reunidos pueden encomendarse á unos 
mismos empleados, produciendo una 
considerable economía en los gastos que 
imponen hoy al Tesoro público, ya en 
este concepto, ya reduciendo los de 
material de oficinas y alquiler de locales 
en una respetable suma.

Bien comprende el Ministro que sus
cribe que una reforma de esta especie 
llevará la tristísima necesidad de privar 
por de pronto á bastantes familias de 
uno de sus medios de subsistencia; pero 
la situación económica del país por efec
to del aniquilamiento á que se ha redu
cido á las clases productoras y contri
buyentes imponen á los hombres do la 
revolución deberes que, cuanto más 
amargos de cumplir sean, más imperio
sa es también para los delegados del 
Poder soberano la necesidad de satis
facerlos .

El Gobierno, en la alternativa de per
mitir por su parle la ruina de la nación



ó de lastimar por el momento unos 
cuantos intereses, cree que la vacilación 
seria imperdonable; si bien procurará 
compensar el mal necesario que ba de 
causar á las personas reconociéndoles el 
derecho á preferente colocación, y con
sidera que la economía de 510.472 es
cudos que presenta la demostración ad
junta bien merece, dada la angustiosa 
situación del Tesoro y de las clases con
tribuyentes, y tratándose de dos capítu
los que en totalidad no ascienden mas 
que á 1.485.072 escudos, que se pres
cinda de consideraciones pequeñas por 
mas que sean respetables.

Al llevar á efecto las reformas indis
pensables para conseguir la reducción de 
gastos no deben pasar desapercibidas 
algunas otras de pura organización que 
reclama con urgencia el cuerpo de Telé
grafos, en el cual, por efecto de haber 
legislado cási siempre en consideración 
á personas determinadas más que á los 
intereses del cuerpo mismo y del servi
cio, ba llegado á crearse un antagonismo 
de intereses entre las clases y aun entre 
los individuos de unas mismas catego
rías, que no hay nadie que no se consi
dere lastimado en beneficio de los demás; 
ya porque real y efectivamente se han 
hecho convocatorias perjudiciales para 
ciertas clases, ya también porque en 
muchos casos se ha considerado como 
perjuicio el obstáculo encontrado para 
llevar á término en pocos años una car
rera rápida y poco en armonía con las 
que pueden hacer, no obstante.la dife
rencia de estudios y preparación, los in
dividuos pertenecientes á otros cuerpos 
facultativos.

En la imposibilidad de reparar una 
por una todas las injusticias que se acu
san, y más aun de distinguir las positi
vas de las aparentes; y teniendo en 
cuenta que la culpabilidad de su comi
sión no es tan imputable á los que se han 
aprovechado de sus beneficios como á los 
Gobiernos que dictaron las disposiciones 
de donde emanan, preciso será respetar 
derechos individuales adquiridos al am
paro de una legislación, siquiera no fuese 
del todo equitativa, y sancionados por 
el trascurso del tiempo, y limitarse á 
eviluar que el mal continúe.

Fundado en estas consideraciones, el 
Poder Ejecutivo, en Consejo de Minis
tros, ba resuelto dictar el siguiente

DECRETO.
Artículo i." Las Direcciones gene

rales de Correos y Telégrafos quedan 
reunidas en una sola, que se denominará 
Dirección general de Comunicaciones.

Art. 2.* La plantilla de dicha Di
rección se compondrá de

Un Director general.
Seis Jefes de Negociado.
Doce Oficiales de Negociado.
Catorce Auxiliares.
Diez y nueve Escribientes.
Dos porteros.
Cuatro conserjes.
Seis ordenanzas de primera clase.
Un guarda-almacén.
Tres Oficiales y un Ayudante de taller.
Habrá además una Sección geográfica, 

compuesta de un Subinspector, un Deli
neante y un grabador.

Art. 3.” Los trabajos de la Direc
ción general de Comunicaciones se dis
tribuirán en seis Negociados, que se 
denominarán: el primero, de personal; 
el segundo, de servicio; el tercero, de 
material; el cuarto, de contabilidad; el 
quinto de correspondencia, y el sexto 
que comprenderá el registro, cierre, 
archivo y autografía.

Art. 4.° Los Oficiales Jefes de los 
Negociados de material, servicio y cor
respondencia se elegirán siempre del 
cuerpo de Telégrafos entre las clases de 
Inspectores de distrito ó Subinspectores.

Art. 5.’ Los Negociados segundo, 
tercero y quinto tendrán necesariamente 
un Oficial de Negociado y un Auxiliar 
por lo ménos pertenecientes al cuerpo de 
Telégrafos, que se elegirán entre las 
clases de Oficiales y Auxiliares de dicho 
cuerpo.

Art. 6.° Los Oficiales Jefes de los 
Negociados segundo, tercero y quinto y 
el Jefe del Gabinete central se constitui
rán en junta siempre que el Director 
general tenga por conveniente oirlos eq 
asuntos puramente facultativos. En estaJ 
juntas desempeñará el cargo de Ponente 
el Oficial del Negociado en que radique 
el expediente, y el de Secretario uní 
Auxiliar del mismo Negociado.

Art. 7/ Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, el Gobier
no oirá, cuando lo juzgue -conveniente, 
el- dictamen del Consejo de Estado en las. 
cuestiones de carácter administrativo;, y 
el de la Academia de Ciencias exactas 
en las de carácter puramente técnico 
referentes al ramo de Telégrafos.

Art. 8." Quedan suprimidas las seis 
Inspecciones de distritos telegráficos que 
en el dia existen. ¡ :

Art. 9.* Para el servicio telegráfico 
y postal en su parle administrativa se 
dividirá el territorio de la Península é 
islas adyacentes en 49 secciones, cuyos 
centros estarán en la-capital de las res
pectivas provincias, las cuales se clasifi
carán para este objeto en cuatro grupos, 
según el número y la importancia de las 
estaciones, extensión derlas líneas tele
gráficas y dependiencias de Correos 
existentes en su territorio.

10. Los límites de cada sección 
serán, ppr regla general, los del territo
rio de cada provincia; y cuando las 
necesidades del servicio exijan su modi
ficación en algún punto, se señalarán pol
lina disposición especial, oyendo para 
ello á la Junta de Jefes, que en este 
caso se compondrá de lodos los de Ne
gociado.

Art. 11. Al frente de cada sección 
se colocará un Jefe do las clases de Sub
inspectores ú Oficiales de Telégrafos, 
según la clase de la sección.

Art. 12. Este Jefe lo será inmediato 
de la estación telegráfica y de la Admi
nistración principal de Correos, y tendrá 
respecto de su sección todas las atribu
ciones y deberes que impone á los Ins
pectores de distrito el cap. 1.*., til. 2.° 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
1867, y además la de revistar trimes

tralmente por si ó por medio de los Je
fes puestos á sus órdenes las líneas, es
taciones y estafetas de su sección.

Art. 15. La Dirección general, con 
vista de los datos estadísticos de ambos 
servicios, fijará el personal facultativo 
de Telégrafos y el procedente de Correos 
que haya de haber necesariamente en 
cada sección.

Art. 14.• Los gabinetes telegráficos 
y los despachos de Correos, de las cabe
zas de sección, excepto la de Madrid, se 
reunirán precisamente en un mismo edi
ficio, perteneciente al Estado si es po
sible.

Art. 15. Las Administraciones ó Es
tafetas de las poblaciones que no siendo 
capitales de provincia tengan estación 
telegráfica del Estado ó municipal se 
pondrán á cargo de los Jefes de las úl
timas, reuniéndose en un solo edificio.

Art. 16 La Administración de 
Correos Central y la estación telegráfica 
de Madrid continuarán prestando el ser
vicio. de su respectivo instituto con la. 
separación que hasta el dia, y serán ca
bezas de sección correspondiente á la 
provincia en su respectivo ramo.-

Art. 17. Al frente de la Sección tele
gráfica de. Madrid habrá un Inspector, 
que será á la vez Jefe del gabinete cen
tral.

Art. 18. Una plantilla especial for
mada por la Dirección general fijará el 
personal de la Sección y Gabinete cen
tral de Correos. 1

Art. 19. . No podrá destinarse á pres
tar servicio en la Dirección general ni 
en la Sección y Gabinete central á ningún 
Telegrafista que no haya servido tres 
años por lo ménos en provincias.

Art. 20. El personal del servicio 
exclusivo de Correos en la Dirección y 
en las secciones se dividirá en las mismas 
categorias de Inspectores, Subinspecto
res, Oficiales y Auxiliares, subdi vidiilos 
en las mismas clases y con los mismos 
sueldos que rigen para el personal de 
Telégrafos; y además se compondrá de

[Primeros............ 600
. , . i Segundos....... '. .. 500Ayu(lanle3..<Te;c6ra....... w

'Cuartos........... . . 500
Art. 21. Quedan suprimidas las gra- 

•tificaciones asignadas á los individuos 
del cuerpo de Telégrafos para comisiones 
especiales que desempeñarán gratuita
mente, siempre que exijan más de un 
mes de residencia en un mismo punto 
fuera de la suya habitual.

Sé exceptúan las comisiones al extran
jero en que se señalará un sobresueldo 
especial. :g ’eijU ■,

Art. 22. Cuando la salida de su do
micilio de los empleados de la Dirección 
do Comunicaciones haya de durar ménos 
de un mes, ó exigir su residencia tem
poral en poblaciones distintas por medio 
de este plazo, cobrarán sus dietas en la 
proporción siguiente:

■ Escudos..
Inspectores................... 7
Subinspectores,..............  5
Oficiales . ...   4
Auxiliares y Oficiales de

Correos..................  3
Telegrafistas y Ayudantes. 2

Art. 25. El ingreso en- el cuerpo de 
Telégrafos se hará precisamente por la 
clase de Telegrafistas segundos.

Art. .24. Los Oficiales alumnos que 
tuvieren ingreso en el cuerpo en virtud 
de la convocatoria hacha por real orden 
de 24 de Setiembre de 1865 entrarán 
en planta, cubriendo por el orden de su 
numeración de examen una vacante dé 
cada cuatro que ocurran en su clase, y 
las tres restantes se darán al ascenso.

Art. 25. No se procederá á nuevas 
convocatorias para ingreso en el cuerpo 
de Telégrafos basta tanto que se hallen 
colocadas las tres cuartas parles de los 
individuos que resulten excedentes y su
pernumerarios.

Art. 26. Los ascensos de una cate
goría á la inmediata tendrán lugar por 
orden rigoroso de antigüedad, ya se 
hallen los individuos em,servicio activo 
ó.en especlacion de destino.

Art. 27. No se concederá licencia 
para separarse del servicio activo por 
ménos de dos años ni por más do cinco.

Art. 28, Los separados en virtud 
de licencia del servicio activo quedarán 
considerados como en expectación de 
destino hasta que obtengan sy qolo- 

limo lo ;lf>iM »h osuiriA
Art. 29. Los excedentes que resul

ten despues de cubrir pot libre elección 
dentro de cada clase las plántulas que 
se formen por la Dirección general que
darán en esp'eclacion dé destino, y. po
drán ser colocados en los empleos Va
cantes ó que vaquen, y que presten ser
vicio exclusivo de Correos.

Art. 50. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. ' 25, podrán admitirse 
en las estaciones Escribientes alumnosllMI .biL-i! ilihil iflZTir cvin 

mayores de 14 años y menores de 20, 
que prestarán sin sueldo el servicio de 
tales Escribientes, permitiéndoseles en 
las horas francas ejercitarse en la mani
pulación y manejo de aparatos. ..........

Art. 51. También se permitirá álos 
Escribientes y Ayudantes Agregados á 
la bireccion y Secciones, yá los Ayu
dantes de Correos que presenten servi
cio en un punto dóhde Se hallen reunidos 
los dos ramos, dedicarse fóerá' dé‘ las 
horas de oficinas á los ejercicios mencio
nados; y asi estos empleados como los 
Escribientes alumnos serán admitidos á 
los tres áños de ejercicio Ti un examen 
que. les dará ingreso en lá clase de Tele
grafistas hasta el! número-que sé fije en 
la respectiva convocatoria.

Art. 52. Los'Escribientes alumnos 
que ingrésen en el cuerpo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos a'ntériores 
no podrán aspirar en la carrera á rtiayor 
ascenso qué el de Oficiales'primeros:

Art. 55. Un decreto especial de
terminará el tiempo, forma y condicio
nes en que Ins Subinspectores Oficiales 
de Correos que desempeñen sus desll.no's 
en punto donde se hallen reunidos ambos 
servicios hayan de poder entrar á formar 
parte del cuerpo de Comunicaciones qué 
se formará oportunamente.

Art. 54. Los peones camineros cui
darán de la vigilancia de las lineas 
telegráficas situadas en carreteras, y
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lri|i>< suprimidas por el arl. 8.” harán 
enln-gá á lós JéL-sjíe la sección de la 
prdvincia en que se hallen establecidos 
de los documentos, material y utensilio 
existentes en sus oficinas bajo dobles in
ventarios, y los Jefes de dichas seccio
nes harán la distribución de los expe
dientes y papeles a las demás que cor-

Cucrpos de. qtie proceden.
" '] E HH

en los reglamentos de Telégrafos y en 
las ordenanzas y demás legislación de 
Correos para ponerlos en armenia con él 
présente decreto", rigiéndose entro tanto 
por el primero en su parle administra- ■ 
I i va el servicio de comunicaciones.
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respondan, conservando oí material <y 
utensilio hasta que la Dirección gerieral 
disponga de ello.

Arl. 59. Los Jelfs de lis estaciones 
situadas en pueblos donde las Adminis
traciones de Correos p Estafetas se su
priman procederán á incautarse de ellas 
bajo dobles inventarios-, y' propondrán 
inmediatamente, tfe acuerdo con los Al
caldes, á la Dirección2geqeral lo más 
conteniente pata la reiimion de las dos 
dependencias eii^un sólo Redi.

Madrid 2i de Marzo; do 1869.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta. ! 7: > •;
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auxiliarán al persóinl del cuerpo en la 
reparación de averias, dependiendo para 
este objeto de la Dirección general de 
Comunicaciones, que pótírá castigar d¡7

i i r i. . VJ'OV l’Ji/OHrectamente sus lallas en este servicio, y 
proponer su separación á la Dirección 
general de Obras públicas cuando la 
naturaleza de las mismas lo exijan.

ATefecto este Min'rslerio, de acuerdo 
cotí el de í'oinentd, dictará las disposi
ciones convenientes.

Arl. 55. Guarido la Dirección gene
ral de Comunicá'Cion'és consideré necesa
rio hacer visitas extraordinarias de Ins
pección, además de las mensuales que

Caballería,.2/do Coraceros
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Juan Arijq del Rié. ..... 
Ruperto Saez Martínez.... 
Et^e^io Nuñez Ledo.......
Manuel Quintanilla Sanlilla
Bruno Gruño Salazar...........
Esteban Zuarquila Marcos. .., 
Efelébáó Miguel Carazo  
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Aranda ............. 
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PoZa. . ... . . . .V ..
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Leciñana. .......... 
Giímiel del Mercado....
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Burgos 25 de Marzo de 1869. =EI Comandante Jefe, Máximo Martin Guerra .i/.mz¡'rijH>i. koi3at’JhQ aj m uaohsuqcio el i; utuuinuTílu) H" £¡3í’.í7 ’ t

deb'ráíTgirársh prír Í¡í^'sie¿cibfe,‘co
misionará especiaBhenle paradlas á los 
Inspectores,ó Subinspector ^yppdenles, 
marcándoles en óruey reservada el ili-

KXDfl / . .Imuq-l (ydl ’
Art. oo. La Dirección generavde 

Comunicaciones formara y publicara un 
oslado demóslrativo de Jas economías 
que resullén en favor dél Tesoro 
por ta disminución del.personal, gastos 
dé utensilios, álnúilér de locales y demás 
'rédnccIÓiies á que dé itiSar. el presente ■ 
(l^reíbí '■ ", '

Arl. o7. La Dirección genera) ,pro- 
dóndrá las reformas que deban hacerse -iló’-v-'iq ("Mllr'iii'V ;
f I , li.,-, .q,. nn'i mir/ffi IDQ Ol’ld I

 -iujisq lo ¿icifiq eal o?fi9 oilo na oup ob
GOBIERNO ARLIJA^' Dtj; tA PROVINCIA DE Bl RGOS.v séil) ¿-obohifiOfilliV h», obsy..., T j_g j « -q c-; j» ; £ oo Ik '« 5 1 i- 3 I g" 

, ,, , , ru | y fllnstMZ tojftaioodon lini sb oxicl/. ob I 1 ¡ oo c-c c í- ~ " ó I I $
El Teniente Coronel Comándanlc Gefe de la 2.a Reserva de está Provincia con fecha 2í del actual me dice lo siguiente:
«Tengo el honor de acompañar á V. S. relación por cuerpos de los individuos de esla Reserva que so encuentran en los pueblos de esta provincia, por si tiene á bien 

disponer su inserción en el Boletín oficial de la misma, á fin de que los Alcaldes respectivos hagan entender á los individuos interesados ó sus familias qtie leniendo en esla 
oficina las licencias ¡¡imitadas correspondientes á los mismosi "pueden desde luego presentarse á recogerlas.»

Burgos de, Marzo. c|a 186^)«==EI Brigadier Gobernador, Eu$laqmó de Rada. ,
a , D . afi-nin 8>.; v, ,<! *.L _. . • íuiKtm-o-',2. Reserva de la Provincia de Burgos. -

licencias ilimitadas .

Clases.

Bartolomé Atino Monzon... 
Tomás García Fernandez.. 
Zoilo Rodríguez Rodríguez. 
Alejandro Vicente y /Viejos 
Juan Gómez Gómez, r.... l 
Luciano Saez González.... 
Martin ’Éspi^a Saez  
Elias Alonso Herranz.  
Vajentin Esteban Tudela.. 
fligíbio Perez Barragan... 
Felipe Gutiérrez G.onzalo.. 
Vicente Ruiz Serna ..... .......
Hermenegildo'Colina Olino 
Vicente González López .. 
José Sanl.illana Quintanilla. 
V¡cen,te .Miguel Llorpule.. .. , 
Daniel del Rio Buhe ...... 
Felipe Calvo Catulefo ... ... 
Anastasio García Castró  
Francisco Martin Alonso .... 
Gregorio Diez Ladrero  
Ciríaco Gómez Barpna  
Rafael Ilervosa Fernandez, .. 
Fernando Encinas PalÜmínó.. 
Bernabé Gómez Ruiz...... i 
Gregorio Alonso Corrales ...

. Daniel Gonzalo Villanueva.. . 
Panlaleon Santa María Expósito 
Melllon B istamante Lucio.. .. 
Manuel López García  
Pedro Sanlillán Herrero.. I 
Juan Briongos Andrés. 1... 
Gabriel Bartolomé Sanz..... 
Pedro López Saez . ....... 
Melqüiadeá Slaéso González. 
Segundo Besga y Peña l... 
Zenon Perez Catalina...... 
Félix Ungo y Baro
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Villacarriedo.

Don Melquíades de Rozas y Azuela, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Hago saber: que el día siete del 
próximo Abril, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado la Junta general de 
acreedores á los bienes de D. Gregorio 
Sarria y Celada, vecino de San Miguel 
de Luena, para el nombramiento de 
Síndicos del concurso voluntario presen
tado por el mismo, con apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar..

Dado en Villacarriedo á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Melquiades de Rozas y Azuela. 
==Por su mandado, Triton Heredia.

.V. V ' 1 (l'l V. \ ' ' 'V

JUZGADO DE PAZ
Sasamon.

Valentín Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Paz de esta villa de Sasamon.

Certifico: que en este Juzgado de Paz 
se han seguido autos de juicio verbal 
entre Juan Gutiérrez Rilova y Plácido 
Iglesias, de esta vecindad, sobre pago 
de dinero, y practicadas las formalidades 
legales, ha recaído la sentencia que co
piada á la letra dice así.

Sentencia.=En la villa de Sasamon, 
á ocho de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve, en el juicio verba 
entre partes, de la una y con el carácter 
de demandante Juan Gutiérrez Riíuva, 
de la otra y con el de demandado Plá
cido Iglesias,*declarado rebelde por no 
haber comparecido á pesar de ser citado 
en forma, los dos de esta vecindad, en 
cuyo expediente se reclama dinero.

Vistos:
Resultando que Juan Gutiérrez Rilova 

pide á Plácido Iglesias seis escudos hue- 
vecientas milésimas, que este le resta á 
deber por consumo de vino y carne en 
el año económico de mil ochocientos 
sesenta y tres á mil ochocientos sesenta 
y cuatro, de cuyos derechos fue arren
datario, y pide le pague la deuda, impo
niendo al deudor las costas y gastos del 
juicio. .......

Resultando que el demandado Plácido 
Iglesias no ha presentádoexcepcion alguna.

Considerando que el demandante ha 
probado en debida forma el crédito con 
el expediente de aforo firmado por el 
demandado y con la líbrela cobratoria. "

Fallo: que debo de condenar y conde
no á Plácido Iglesias á que en el término 
de tercero día desde que este proveído 
tenga el carácter de ejecutorio, dé y 
pague á Juan Gutiérrez Rilova seis es
cudos nuevecienlas milésimas ó sean 
sesenta y nueve reales, y le impongo á 
la vez las costas del juicio. D. Fermín 
Báscones, Juez en este asunto, por esta 
su sentencia que sp hará saber al deman
dante y al demandado con notificación en 
los estrados de este Juzgado, y que se 
¡n criará en el Boletín oficial de la pro
vincia en conformidad á lo dispuesto en 

el articulo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, asilo pronunció, 
mandó y firmó, de que yo el Secretario 
certifico.=Fermin Báscones.—Valentín 
Rodríguez.

Y para que conste, en virtud de lo 
que se dispone en la ley de enjuicia
miento civil, doy el presente con el 
V.° B.° del Sr. Juez que entiende en 
estos autos, y lo firmo en Sasamon á 
veinte y dos de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.= Valentín Rodríguez. 
=V.‘ B.*=El Juez de Paz, Fermín 
Báscones.
_ _____________ í___ í---- i--------

Anuncios particulares.

EL MAESTRO DE DIBUJO.

Esta obra se compone de cuatro 
carteles, y cada uno de cuatro láminas 
en el orden siguiente:

1. er Cartel.
Lámina 1.a Ejercicios de líneas rectas.

— 2.a De lineas curvas.
— 5.a De líneas mistas.
— 4.a De lineas quebradas.

2. * Cartel.
Lámina. 1.a Ejercicios de cruzamientos 

de lineas.
— 2.a — de gruesos y espacios.
— 5.° Nociones de geometría, lineas

y ángulos.
— 4. — de polígonos y volúmenes.

5.er Cartel.
Lámina 1 ? Escalas y problemas.

— 2.* Magnitud y división de líneas.
— 5.a Ejercicios de figuras geomé

tricas.
— 4.a Problemas con regla, escua

dra y compás.
.. ií)oll otiiiX

4.° Cartel.
Lámina 1.a Dibujo de adorno ó de orna

mento.
— 2.a — de figur.a.
— 5.a — de paisaje.
— 4.a — de topografía.
El objeto de esta obra es preparar á 

los niños desde la mas tierna edad para 
que al salir de las Escuelas se hallen con 
la instrucción suficiente é indispensable 
para aprender con provecho y adelanto 
el oficio, arle, industria ó profesión que 
ha de hacer su porvenir.

El método con que se hallan ordena
das las láminas y texto permite que 
todos los Profesores de instrucción pri
maria puedan dirigir y enseñar á sus 
discípulos.

Los carteles pueden estar fijos en las 
Escuelas, y también tener cada discí
pulo el suyo y trabajar en su casa.

El precio de cada cartel es 50 cénti
mos, ó un sello de medio real, pero fuera 
de esta Capital no se mandarán menos 
de 10 ejemplares, cuyo importe se re
mitirá en diez sellos al hacer el pedido 
á D. S. Alvarez y Rodrigo, calle de S. 
Juan núm 72, piso 5, *

Se halla de venta el primer cartel.
4—6

Imprenta de la Diputación provincial.


